
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo, Córdoba. Cuatro (04) de octubre de 2023,
Señor juez, con el presente me permito dar cuenta a usted, del anterior memorial
presentado por el doctor OSCAR ALFONSO DIAZ ACUÑA, apoderado judicial de la
parte demandante y la señora MARIA TERESA ESQUIVIA GUZMAN parte
demandada en el presente asunto, solicitando la terminación del proceso por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACION, levantamiento de las medidas cautelares y entrega
de depósitos judiciales a la parte demandante. PROVEA.

EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA
REPÚBLICA DE COLOMBIA

San Pelayo, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: COOPERATIVA SOLUCIONES EFECTIVAS CASA BLANCA

“COOSECABLA” NIT 900540405-0
APODERADO:      OSCAR ALFONSO DIAZ ACUÑA C.C 1.064.994.709
DEMANDADO:      MARIA TERESA ESQUIVIA GUZMAN C.C. 25.842.960
RADICACIÓN:      23-686-40-89-001-2023-00054-00

Teniendo en cuenta que fue presentado por el doctor OSCAR ALFONSO DIAZ
ACUÑA, apoderado judicial de la parte demandante y la señora MARIA TERESA
ESQUIVIA GUZMAN parte demandada en el presente asunto, solicitando la
terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, levantamiento de
las medidas cautelares y entrega de depósitos judiciales a la parte demandante al
ajustarse a las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, el cual
reza: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito autentico
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si
no estuviere embargado el remanente….”, ya que el  memorial presentado proviene
de la apoderada judicial de la parte demandante, se encuentra facultado para recibir,
el Representante Legal de la parte demandante, y el asunto no ha sido sometido a
remate, se procederá a ordenar la terminación del proceso por pago total de la
obligación, levantamiento de las medidas cautelares decretadas, conforme fue
solicitado.

Con relación a la entrega de los depósitos judiciales que estén a disposición del
presente proceso, las partes manifiestan que serán entregados y pagados al señor
LEONARDO FABIO PEÑATE ARAUJO representante legal de la parte
demandante; el despacho accederá a esto y ordenará la entrega tal y como fue
solicitada por las partes, a través de la plataforma del Banco Agrario de Colombia,
requiriendo a la parte demandante para que presente la certificación del número de
cuenta.

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENESE la entrega de los depósitos judiciales que estén a
disposición del presente proceso al señor LEONARDO FABIO PEÑATE ARAUJO
representante legal de la parte demandante a través de la plataforma de depósitos
judiciales del Banco Agrario de Colombia.



SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la
obligación, de conformidad con el Art. 461 del Código General del Proceso.

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ofíciese
en tal sentido.

CUARTO: DESGLOSAR el instrumento título ejecutivo que sirvió de base en el
presente proceso y entréguesele al ejecutado con la constancia de terminación.

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente con las constancias de su terminación en las
plataformas digitales respectivas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO
JUEZ
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